
Aviso urgente.
Semestre 26-1

Estudiante de 
segundo semestre 
en adelante, 
verifica tu 
vigencia de 
derechos ante el 
IMSS.

Recuerda que el IMSS es la 
institución de salud que te 
cubre en todo momento 
para la atención de 
cualquier enfermedad, 
situaciones de urgencia, 
control nutricional y 
preventivo.

Si no te encuentras vigente, envía un correo al 
servicio médico (serviciomedico_upibi@ipn.mx) 
con la siguiente documentación en PDF:

- Constancia de estudios del semestre actual.
- Vigencia de derechos actualizada a la fecha de 
solicitud.
- Número de clínica correspondiente a la cercanía 
del domicilio del solicitante.

Cualquier duda de la solicitud de alta ante IMSS envía 
correo o acude al servicio médico de la UPIBI.

Nota: Todos los trámites ante IMSS son exclusivos 
del beneficiario.
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